
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 107454692 

E1L 
WEB 

16:00:15 

Hoja 1 de 01 PROCURADRIA 
6ENERAI. DE LA NACION 

Bogotá OC, 21 de marzo del 2018 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 
(SIRI), el(la) señor(a) FERNANDO ARTURO ANGEL PELAEZ identificado(a) con Cédula de ciudadania número 18391737 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contenerlas anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantia. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIoO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Linea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales SIBOR', hoy miéi-coles 21 de 
marzo de 2018, a las 15:5 1:26, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento CC 
No. Identificación 18391737 
Código de Verificación 18391737180321155126 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mccmica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

- 

( SORAYA\'ARGASPULIDO 



POLICÍA NACIONAL 
DE COLOMBIA 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 15:55:08 horas del 21/03/2018, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 18391737 
Apellidos y Nombres: ANGEL PELAEZ FERNANDO ARTURO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 
Corte Constitucional, la leyenda "NC TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 
condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 
a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las pjguntas frecuentes  o acérquese a las 
instalaciones de la Policía Nacional  más cercanas. 

   

Carrera 27 N 18-41 
(Pa!oqucniao). Bogotá OC 
Atención administrativa de lunes 
a viernes de 8:00 am - 12:00pm y 
2:00pm - 5.00 pni 
Línea de Atención al Ciudadano - 
Bogotá D.C. (571)5159111/9112 

Restodelpais:018000910 112 
Requerimientos ciudadanos 24 
horas 
Fax (571)51 59581 - E-mail: 
lineadirecta@policia.gov.co. 

TODOSPORUN 
NUEVO PAÍS : 

It) 45 

     



Todos los derechos reservados. 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES WEB 

16:0 1:40 

Hoja 1 de 01 PROCIJRAD(JRIA 
GENERAL DE LA NACION 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 107454837 

Bogotá OC, 21 de marzo deI 2018 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 
(StRI), et(la) señor(a) ERNESTO HERNANDEZ RIVERA identificado(a) con Cédula de ciudadania ntmero 7537669: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contenerlas anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y. en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinanas, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantia. Este documento tiene efectos pera acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran st registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: htlp://www.procuraduriagov.cofpoijal/antecedenteshtmt 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 

ESTE CERTiFICADO CONSTA DE 01 HOJAISI, SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atencion al Público (CAP) 

Linea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co  
Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbs 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPt)L$CA 

LA CONTRALORÁ DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 21 de 

marzo de 2018, a las 15:57:30, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento CC 
No. Identificación 7537669 
Código de Verificación 7537669180321155730 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la Resolución 220 dci 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

 

AYAARGASLIDO 



POLICÍA NACIONAL 
DE COLOMBIA 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 15:56:31 horas del 21/03/2018, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 7537669 
Apellidos y Nombres: HERNANDEZ RIVERA ERNESTO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 
antecedentes y para quienes la utoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 

condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 

a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes  o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional  más cercanas. 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

Carrera 27 N 18-41 
(Paloquernao) Boot DC 
Atención administrativa de lunes 
a viernes de 8:00 am - 12:00pm y 
2:00 pm- 5:00pm 
Linea de Atención al Ciudadano - 
BogoIáDC (571)5159111/9112 

Restodelpsis:O18000910 112 
Requerimientos ciudadanos 24 
horas 
Fax (571) 5159581 -E-mail: 
lineadirectapolicia.govco. 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
E!J 
WEB 

16:02:36 

Hoja 1 de 01 PROCURADtJRIA 
6ENER DE LA NACIÓN 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 107454917 

Bogotá OC, 21 de marzo del 2018 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) MONICA CATALINA ARIAS GUERRERO identificado(a) con Cédula de ciudadan(a número 1094901005: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades queso deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garanlia. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presenle el aspirante en la página web: http:í/www.procuraduria.gov.co/portalfantecedentes.html  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE Di HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Llnea gratuita 018000910315; dcapprocuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPLJBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 21 de 

marzo de 2018, a las 15:58:46, el m'imero de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento CC 
No. Identificación 1094901005 
Código de Verificación 1094901005180321155846 

Esta Certificación es válida en todo el Teiiitorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la Resolución 220 deI 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

- cJ 
L)c 

( SORAYA VARGASULIDO 



POLICÍA F\JACIO NAL 
DE COLO1'1B1A 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 15:58:44 horas del 21/03/2018, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 1094901005 
Apellidos y Nombres: ARIAS GUERRERO MONICA CATALINA 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 
Corte Constitucional, la leyenda 'NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 
AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 

antecedentes y para quienes la aLitoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 

condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo ap!ica para el territorio colombiano de acuerdo 

a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las pjguntas frecuentes  o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional  más cercanas. 

:

TODOSPORUN 
NUEVO PAÍS 

t_ . 

ÍL 
Carrcra 27 N' 18-41 
(Paloquemao). Bogotá DC 
Atención adrnin,strat,va de lunes 
a viernes de 8:00 am - 12:00 pm y 
2:00 pm - 5:00 pm 
Línea de Atencion al Ciudadano - 
Dogot D.C. (571) 5159111 / 9112 

Restodelpais:018000910 112 
ReqLerimientoc ciudadanos 24 
horas 
Fax (571) 5159581 - E-mail: 
lineadirectapolicia.gov.co. 



Presidencia de 

la República 
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Defensa Nacional 
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Todos los derechos reservados. 



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 21 de 

marzo de 2018, a las 16:14:46, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

¡Tipo Documento  CC 
No. Identificación 1114399291 
Códiqo de Verificación 1114399291180321161446 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la Resolución 220 del 5 de octubre de2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

SORAVA ARCAS PULIDO 

Digitó y Revisó: WEB 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 187000 - Bogotá D.0 

Colombia Contraloria General NC. BOGOTA, D.C. 
Página 1 de 1 



Carrera 27 N 18-41 
(Paloquemeo). Bogotá DC 
Atención administrativa de lunes 
a viernes de 8:00 am - 12:00 pm y 

ISa 9001 19514001 
100,1rO 
27001 

2:00 pm - 5:00pm 
Línea de Atención al Ciudadana- 
Bogotá D.C. (571) 5159111 /9112 
Resto del pfs: 018000 910 iJ 
Requerimientos ciudadanos 24 
horas 
Fax (571) 5159581 -E-mail: 
lineadirectapolicia.gov.co. 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

   

POLICÍA NACIONAL 
DE COLOMBIA 

    

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 16:18:21 horas del 21/03/2018, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 1114399291 
Apellidos y Nombres: OCAMPO NIETO MAURICIO FERNANDO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 
Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 
condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondañ 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 
a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes  o acérquese a las 
instalaciones de la Policía Nacional  más cercanas. 



Portal Único Ministerio de 
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Todos los derechos reservados. 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 107455234 

Eiffi 

WEB 

6:O5:37 

Hoja 1 de 01 PRÜCtJRADURIA 
GENERAL E L ft1OION 

Bogotá OC, 21 de marzo del 2018 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(Ia) señor(a) MAURICIO FERNANDO OCAMPO NIETO identificado(a) con Cédula de cIudadanía número 1114399291: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
discIplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garanlia. Este documento tiene erectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás dIsposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las auloridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: htlp:/Iwww.procuraduna.gov.co/porlal/antecedentes.hlml  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 
ESTE CERTIFICAOO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Linea gratuita 018000910315: dcap@procuradurla.gov.co  
Carreras No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105: Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  



/ 

CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REI'ÚELICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales SIBOR', hoy miércoles 21 de 
marzo de 2018, a las 16:14:05, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento CC 
No. Identificación 18389713 
Código de Verificación 18389713180321161405 •. 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

CnN 

(AYA\ARGASLIDO 

Digitó y Revisé: WEB 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PI3X 187000 - Bogotá D.0 

Colombia Contraloria General NC, BOGOTA, D.C. 

cGR— 

Página 1 de 1 



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 16:17:29 horas del 21/03/2018, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 18389713 
Apellidos y Nombres: CATAÑO HENAO JHON JAIME 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 
Corte Constitucional, la leyenda 'NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 
condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 
a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las pjguntas frecuentes  o acérquese a las 
instalaciones de la Policía Nacional  más cercanas. 

POLICÍA NACIONAL 
DE COLOMBIA 

4: 

Carrera 27 N 18-41 
(Palcquemao). Bogotá OC 
Atención administrativa de lune 
a viernes de 8:00 am - 12:00pm y 
2:00 pm - 5:00pm 
Unen de Atención al Ciudadano 
Bogotá D.C. (571) 5159111 /91i2 
Resto del psis 018000910 112' 
Requerimientos ciudadanos 24 
horas 
Fax (571)5159581 - E-mail: 
ineadirectapo!icia.gov.co. 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES WEB 

16:06:53 
CERTIFICADO ORDINARIO Hoja ideOl 

No. 107455352 
PRO LJ RADURIA 

EERA1. DE L ?AlON 

Bogotá CC, 21 de marzo del 2018 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) JHON JAIME CATAÑO HENAO identiltcado(a) con Cédula de ciudadanía número 18389713: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias eecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Astículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales. 
disciptlnartas, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los rallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de Investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garanlia, Este documento tiene efectos para acceder al sector publico, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscrlpctón de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http:llww.procuraduria.gov.co/portaI/antecedentes.html 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al P,blico (CAP) 

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuradufla.gov,co 
Carrera 5 No, 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  
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CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 21 de 

marzo de 2018, a las 16:15:56, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento CC 
No. Identificación 1099708122 
Códiqo de Verificación 1099708122180321161556 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la Resolución 220 del 5 (le octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

c- 

(AYA\ÍARGASLIDO 

Digitó y Revisó: WEB 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.0 

Colombia Contraloria General NC, BOGOTÁ, D.C. 
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Carrera27N18-41 
(Paloquemao). Bogotá DC 
Atención administrativa de lunes 
a viernes de 800 am- 12.00 pm y 
2:00pm - 500pm r0:irc 

;vooi 
LIneo de Atención al Ciudadano-- 

ccg.1u.* ..çcy,allpdw 
Bogotá D.C.(571) 5159111 /9112 

t 

Resto del pais 018000 gio 112 
Requerimientos ciudadanos 24 
horas 
Fax (571) 5159581 - E-mail: 
lineadirectapolicia.gov.co. 

TODOSPORUN 
NUEVO PAíS 

Lçuia 
,tr.a 

POLICÍA NACIONAL 
DE COLOMBIA 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 16:16:56 horas del 21/03/2018, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 1099708122 
Apellidos y Nombres: LLANO MORALES JENNIFER 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 
Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 
condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 
a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las pjguntas frecuentes  o acérquese a las 
instalaciones de la Policía Nacional  más cercanas. 



Ministerio de ) Presidencia de Portal Único RRR. Gobierno en 
íobirno p 

la República Defensa Nacional de Contratación Línea 
Todos lo derechos reservados. 



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 107455144 

WEB 

16:04:42 

Hoja 1 de 01 PRQCIJRALJRIA 
6EER1. DE LÁ NiCIQN 

Bogotá OC, 21 de marzo del 2018 

La PROCURADlJRIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 
(SIRI), el(la) señor(a) JENNIFER LLANO MORALES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1099708122: 

NO REGISTRA SANCIONES Nl INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento,Cuando se trate de nombramienlo o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de Investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: htlp:IIwww.procuradurta.gov.co/poujavanteosdentes.html 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 

Jefe División Cenlro de Alencián al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Linea gratuita 018000910315: dcap@procuraduna.gov.co  
Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  



TODOS POR UN 

NUEVO PAÍS 

POLICÍA NACIONAL 
DE COLOMBIA 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 16:05:24 horas del 21/03/2018, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 7552201 
Apellidos y Nombres: SANCHEZ SABALA DIEGO FERNANDO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 deI 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 
AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 

condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 

a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las pjguntas frecuentes  o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional  más cercanas. 

Carrera 27 N 13-41 
(Paloquernao). Bogotá DC 
Atención administrativa de lunes 
a viernes de 8:00 am - 12:00pm y 
2:00pm - 500pm 
Línea de Atención al Ciudadano - 
Bogotá D.C. (571) 5159111 / 9112 
Resto del país: 018000910112 
Requerimientos ciudadanos 24 
horas 
Fax (571) 5152581 - E-mail 
lineadirectapolicia.gov.co. 



CONTRALORÍA 
GENERAL )E LA REPUBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 21 de 

marzo de 2018, a las 16:06:17, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento CC 
No. Identificación 7552201 
Código de Verificación 7552201180321160616 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De confomidad con el Decreto 2150 de 19.95 y  la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los eeectos legales. 

(SORAYA VARGASULIDO 



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 107455745 

rr 

WEB 

16:11:21 

Hoja 1 de 01 PRC(JRADURIA 
CEERAL E LA NACIQ 

Bogotá DC, 21 de marzo del 2018 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabitidodes 

(SIRI), et(ia) señor(a) DIEGO FERNANDO SANCHEZ SABALA identificado(a) cori Cédula de ciudadanía número 7552201: 

NO REGISTRA SANCIONES Nl INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http:Iiwww. procuraduria.gov.co!portal/antecedentes.html 

MI\RIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATEN CtÓN: 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Linea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www procuraduria.gov.co  



POLICiA NACIONAL 
DE COLOMBIA 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 16:07:04 horas del 21/03/2018, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 7537323 
Apellidos y Nombres: BOTERO SERNA JAIME HERNAN 

ACTUALMENTE NO ES REQUERIDO POR AUTORIDAD JUDICIAL ALGUNA 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 
a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes  o acérquese a las 
instalaciones de la Policía Nacional  más cercanas. 

TODOS POR UN 
NL O PAIS fl{X)I 

Carrera 27W 18-41 
(Palcquemao). Bogotá DC 
Atención adrninisiratjva de lunes 
a viernes de 8:00 am - 12:00 pm y 
2:00 pm - 5:00 pm 
Líneo de Atención al Ciudadino'r 
Bogotá D.C. (571) 5159111 /9112 
Resto del país: 018000 910 112' 
Requerimientos ciudadanos 24 
horas 
Fax (571) 6159581 - E-mail: 
Iineadirectapolicia.gov.co. 

   

la República 
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de Contratación Línea 
Tonca os derechos reservados. 



\- 
CONTRALORÍA 
DL: ERAL DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 21 de 

marzo de 2018, a las 16:07:10, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento CC 
No. Identificación 7537323 
Código de Verificación 75373231803211 60710 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

—..'
\..Jc 

(SORAYA VARGASU LtDO 



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 107455660 

WEB 

16:10: 20 

Floja 1 de 01 PRQCIJRADIJRIA 
6EÑERAL E LA NACIQN 

Bogotá DC, 21 de marzo del 2018 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) JAIME HERNAN BOTERO SERNA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 7537323: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantia. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portaI/antecedentes.html  

,1 

j y 

/  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  



POLICÍA NACIONAL 
DE COLOMBIA 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 16:08:51 horas del 21/03/2018, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 33815004 
Apellidos y Nombres: BURGOS HERNÁNDEZ MARLENY 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 
Corte Constitucional, la leyenda 'NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 
condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 
a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las piguntas frecuentes  o acérquese a las 
instalaciones de la Policía Nacional  más cercanas. 

TODOSPORUN 
NUEVO PAIS 

Carrera27Wt3-41 
(Paloquemeo). Bogotá DC 
Atención adminislrativa de lunes 
a viernes de 8:00 am - 12.00 pm y 
2:00 pm - 5:00pm 
Línea de Atención al Ciudadana-
Bogotá D.C.(571)5159111/9112 
Resto del país: 018000910 112 
Requerimientos ciudadanos 24 
horas 
Fax (571) 5159581 - E-mail: 
lineadirectapolicia.gov.co  

u 
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CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚULICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 21 de 

marzo de 2018, a las 16:09:35, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento CC 
No. Identificación 33815004 
Código de Verificación 33815004180321160935 ____ 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí régistrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

''"' 

(SORAYA VARGASMJLIDO 



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 107455700 

liJ 

WEB 

16:10:52 

Hoja 1 de 01 

 

PRQDRI 
GENERAl. DE L4 ACN 

 

Bogotá DC, 21 de marzo deI 2018 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 
(SIRI), eI(Ia) señor(a) MARLENY BURGOS HERNANDEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 33815004: 

NO REGISTRA SANCIONES Nl INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes déberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas çontra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposicIones vigentes, Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portauantecedentes.htmI  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Línea gratuita 018000910315: dcapprocuraduria.gov.co  
Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  



MAESTRO M13Lt4nOS COMPINSAI)OS 

"El Ministerio de la Protección Social comunica que la Información dispuesta en esta consulta contiene los datos reportados conforme a las fechas definidas en los 
decretos 2280 de 2005 y 1013 de 1998 pci las Empresas Promotoras de Salud - EPI y Entidades Obligadas a Cumperssar - EOC que han superado el proceso de 
validación y cesce definidos en las normas yen lan especificaciones técnIcas; por lo tonto esta Información se debe utilizar como complemento al morco legal y 
técnico definido y nunca como único criterio para denegar a prestación de los servicios de salud a las personas. Si usted encuentra una Inconsistencia en la 
información pabllcada, por favor remitase a la (PS o EOC y solicite la corrección de su información a IOn de que esta remite la novedad Correspondiente al Consorcio 
SAYP 2011 y  esió proceda a la actualización en las bases de datos." 

CONSULTA AFILIADO COMPENSADOS 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL AFILIADO 
DATOS EN RESOLUCIÓN 2309 
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DATOS EN RESOLUCIÓN 2280 
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DATOS EN RESOLUCIÓN 4023 

TIPO 
ro 

NÚMERO DE 
SOCUMOrIrl) 

PSTMEK 

AFElios) 
SEISUTI IX) 
APIO! iB) 

PFIMER 

17311501 
74531Ir100 
ti-lEPO 

ÚLTIMO PERi(OS) 
CXMF'l'ljr10r,o 

lii, ¡1070 

A-II 011 

CC 19390737 ANGEL P0008Z FERNANDO 2015-10 SALUOCOOP E-PS. COITZ/J'ITE 

CC 19391737 ANGEL POLAEZ FERNANDO AR1URO 2017-07 CAP (SALUD E.P.S. COTIZANTE 

IX 10391737 ANGEL PELAEZ FERNANDO ARTURO 2818-03 
EPS Y MEDICINA PROPAGADA 

COTIZANTE 
DIJRAZIERICANA S.A 

CC 18391737 ANGEL POLAEZ FERNANDO ARTURO 2017-08 MEDIMOS EPS SAO. CONTRIOUTTVO COTIZANTE 

CC 18391737 ANGOL PELAEZ FERNANDO ARTURO 2015-11 SALUDCOOP E.P.S. COTIZANTE 

ENFORMACIÓN DE PERÍODOS COMPENSADOS 

cro o CCC 0045 OOiIT(t00000 III) AAIL1AC3 5(01-10 

EFE Y MEDICINA PROPAGADA SUPAMERICNNAS.A 03/ 2010 01/69/2017 30 COTIZANTE 4023 

EFES MEDICINA PROPAGADA SURAIERICANAS.A 02/7018 01/09/ 2017 30 COTIZANTE 1023 

EFES MEDICTNA PROPAGADA SURRI-IERICANAO.A 01/2018 01/09/2017 20 COTIZANTE 4023 

EFES MEDICINO PROPAGADA SURAMERICANA S.A 12/3917 01/09/2017 30 COTIZANTE 4023 

EFES MEDICINA PREPARADA SURAMERICANA S.A 11/2017 01/09/2017 30 COTIZANTE 4023 

EFES MEDICINA PROPAGADA SURAMERICANA SA 10/2817 01/09/2057 30 COTIZANTE 4023 

EFES MEDICINA PROPAGADA SIJMMORICAIOA S.A 89/2017 01/09/2017 30 COTIZaNTE 4023 

MEDIMOS RPS SAS. CONTRIOUTIVO 08/2017 01/09/2017 30 COTIZANTE 4023 

COPESALUD E.P.S. 07/2017 01/09/2017 30 COTIZANTE 4023 

COPESALUD EIP.S. 06/2017 01/08/2017 30 COTIZONTE 4023 

CAPESALUD E.P.S. 05/2017 61/00/2017 30 COTIZANTE 4023 

CAFESALUD E.P.S. 04/2017 01/09/2017 50 COTIZANTE 4023 

CAPESALUD E.PS. 83/2017 01/09/2017 30 COTIZANTE 4023 

CAFESELUI) E.P.S. 02/2017 01/80/2017 30 COTIZANTE 4073 

CAFESALUD E.P.S. 01/2017 01/09/2017 30 COTIZANTE 4023 

COFESAWD E.P.S. 12/2016 01/09/2017 30 COTIZANTE 4023 

CAFESAWD E.P.S. 11/2010 01/09/2017 30 COTIZANTE 4023 

CAFESALLID EPA LO/ZOlA 01/09/2017 30 COTIZANTE 4023 

CAFESALUD RP.S. 09/2016 01/09/2017 30 COTIZANTE 4023 

CAFESALUD (PS. 88/2016 01/08/2017 30 COTIZANTE 4023 

CA7ESALUD E.P.S, 07/201A 05/09/2017 30 COTIZANTE 4023 

CAFESALIJD E.P.S. 86/2056 01/09/2017 35 COTIZANTE 4023 

CAFESALIJO EPS. 05/2A16 01/00/2017 30 COTIZANTE 4023 

CAFESALUD E.P.S. 04/2016 01/09/2017 311 COTIZANTE 4023 

CAFESALUD E.P.S. 53/2016 - 01/09/2057 30 CO11ZANTE 4023 

PJ'ESAWD E.P.S. 02/2016 01/00/2017 30 COTIZANTE 4023 

CASESALUD EP.S. 01/2016 01/00/2017 30 COTIZANTE 4023 

CAFROAWD E.P.S. 12/2015 01/09/2017 3D COTIZANTE 4023 

SAWDCOOP E,P.S. 11/2015 01/00/2017 30 COTIZANTE 4023 

1ALUDcOOP (PS. 10/2011 01/08/2017 30 COTIZANTE 4023 

SALUDCOOP E.P.S. 59/2015 01/09/2017 30 COTIZANTE 4023 

SALUDCOOP E.P.S. 08/2015 01/09/2017 30 COTIZANTE 4023 

SOLUDCOOP (FO. 07/2015 01/09/2017 30 COTIZANTE 4023 

SALUDCOOP E,P.5. 86/2010 01/09/2017 33 COTIZANTE 4023 

SAWDcOOP E.P.S. OD/20t5 01/09/2017 30 COTIZANTE 4023 



LUDCOOPE.P.s. 01(2015 01/09/201;' 30 COTIZANTO 4023 

SAI.UOCOOP EP.S. 03/2015 01/09/7017 30 COTIZANTE 4023 

SALUOCOOP E.P.S. 02/2015 09/04/2017 30 COTIZANTE 4023 

SAI.UDCOOP E.PS. 01/2015 01/09/2017 30 COTIZANTE 4023 

SALUDCOOP E.P.S. 12)2014 01/09/2017 30 COTIZANTE 4023 

001.02COOP E.P.S. 11/2014 01/09/2017 30 COTIZANTE 4023 

0A1.00C000E.P.S. 10/2914 01/09/3017 30 COTIZANTE 4023 

SALUDCOOPE.P.S. 09/2014 01/09/2017 30 COTIZANTE 4023 

SALUDCOOP E.P.S. 08/2014 01/09/2017 30 COTIZANTE 4023 

S.ALUOCIDOP E.P.T. 09/1014 01/00/2017 30 COTIZANTE 1023 

SAI.UDCOOP E.P.S. 06/2014 01/09/2017 30 COTIZANTE 4023 

5OLUDCOOP E.PS. 09/2031 03/09/2017 30 OTI2ANTE 4023 

SALUOCOOP E.P,5. 09/2914 01/59/2017 30 COTIZANTE 4023 

SALUDCOOP OES. 03/2014 01/09/2017 30 COTIZANTE 4033 

SALUDC009 E.P.S. 92/2114 11/09/2017 30 COTIZANTE 4023 

SAUJOcOOP E.P.S. 01/2014 01/02/2017 30 COTIZANTE 4023 

SALUOCOOP E.P.S. 19/2013 01/09/2017 30 COTIZANTE 4023 

SAIJJDCOOPE.PZ. 11/2013 01/09/2017 30 COTIZANTE 4023 

SALUOCOOP E.P.S. 10/2013 01/59/2917 39 COTIZANTE 4023 

VIv o Coosul0r 
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INFORMACIÓN KÁSICA DEL AFILIADO 
DATOS EN RESOLUCION 2309 

DATOS EN RESOLUCIÓN 2280 

Ca rA.ords tu disylay. 

MAISTRO AFILIADOS COMPEnSADOS 

El Ministerio de la Protección Social comunica que la información dispuesta en esta consulta contiene los datos reportados confonne a las fechas definidas en los decretos 22815 de 2000 y  1013 de 

1998 por las Empresas Promotoras de Salud - EPS y En8dades Obligadas a Compensar - EOC que han superado el proceso de validación y  cruce deSnidos en las normas y  en lau especlttcaclones 
técnicas; por lo tanto esta información se debe uolrzar corno complemento al marco legal y técnico definido y nunca como único criterio para denegar la prestación de los servicios de salud a las 
personas. 5/usted eno.rentra una inconsistencia en la información publicada, por favor rernitase a tu EPS o EOC y solicite la corrección de su lnfornración a fin de que esta remita la nasedad 
correspondiente al Consorcio 58/IP 2011 y esta proceda a la actualización en las bason de datos. 

CONSULTA AFILIADO COMPENSADOS 

DATOS EN RESOLUCIÓN 4023 
.1 5-Oit' nÚITPI' Ci IU1-IE5ÍO F1frT 5P5.Lii'í) 5/lltAl'fLLIt'Ç li'S . .,..1t 

cc 7552251 

cc 7052201 

SANCHEZ SAOALA 

50840-IEZ SABALO 

DIEGO FERNANDO 

DIEGO FERNANDO 

2010-02 

2018-El 

COOMS'OA E.P.0. SA. 

COOMEVI\ E_PS. 0.0. 

COTIZO/ITt 

BENEFICLNSIO 

INFORMACIÓN DE PERÍODOS COMPENSADOS 

COOI4EVA E.P.S. SA. 02/2018 01/09/2015 30 cortznNT5 4023 

COOMEVA EPA. 5.0. 01/2018 01/89/2015 30 E090FICLORIO 1523 

COOIIEVA E.P.S. SA. 01/2018 01/09/2015 0 O3TIZANTS 4023 

COOMEVA EPA. SA. 12/2017 81/39/2015 20 021128/IlE 4523 

COOMEVAE,P.0. SA. 11/2012 01/09/2015 , 30 COTIZANTE
, 

4023 

COOMEVA E.P.0. SA. 10/2017 ul/09/ltlS 35 ' COTIZANtE 4033 

COOIIEVA E.P.S. SA. 09/2017 01/09/2010 35 COTIZANTE 4023 

Ç.00MEVA E.P.S. SA. 58/2017 01/09/2515 30 COTIZANTE 4023 

COOIIEVA EP.S. SA. 07/2017 01/09/3015 311 COtIZANTE 4533 

COOMEVA E.P.0. SA. SE/TSr? 01109/2010 30 COTIZANTE 4023 

CCION050 E.P.5. 5.5. 35/2017 01/09/3010 35 O)IocANTE 4023 

CIlEvo E.P.d. SA. 04/201? 01/09/2015 35 COTIZO/JIS 4021 

COOMEVA tiPo. SA. 53/205? 51/09/2015 35 COTIZAPITE 4023 

COOMEVA E.P.S. SA. 02/2017 01/09/2015 30 COTIZANTE 4033 

cooMEvA E.P.S. SA. 01/2017 01/09/2015 12 COTIZANTE I023 

(.00f400A E.P.S. SA. 52/2016 01/09/2015 35 COTIZANTE 4023 

COOMEVA E.P.S. SA. 11/2016 01/09/2015 30 COTIZANTE 4023 

I200MEVA E.P.S. 5.0. 10/2010 01/00/2010 30 COTIZANTE 4023 

COOT4EVA E.P.5. SA. 09/2816 OI/09/2IIIS 30 COTIZANTE 4033 

COOrIEVAE.P.S. SA. 59/2516 51/09/2015 30 COTIZANTE 4073 

2301-tOVA E.P.S. SA. 57/2010 01/09/7015 30 ' COTIZANTE .15/3 

COOMEVAE.P.S. SA. 06/2016 nI/09/03I5 30 COTIZANTE 4023 

COOMEVA EP.S. SA. 03/2010 01/59/2015 30 O7TIZ30ATE 4023 

C000rEVA EPA. SA. 04/2010 01/09/2019 3(1 COTIZANTE 41123 

COOMEVAE.P.0. SA. 03/2016 01/39/2015 18 COTIZANTE 4033 

C.00MEVA E.P.S. 5.4. 02/2016 51/09/2013 30 COTIZANTE 4023 

COOS4EVAE.P.S. SA. 311271(. 01/09/2510 30 COTIZANTE 4023 

COCTI6000.P.S. 5.4. 12/2012 01/00/2015 35 COTIZANTE 4033 

ÇOOMEVA TPO. SA. 11/7015 01/09/2010 35 COTIZANTE 4023 

ZCONEVAE.P.S. SA. 10/2015 01/04/2515 35 COTIZANTE 4023 

COOIIEVAE.P.S.SA. 39/2515 01/89/2015 35 OTTIZr5NTE 4023 

123014600 SF5. SA. 08/2015 01/09/2015 30 COTIZANTE 4033 

COOMEVAE.P.S. SA. 07/2055 01/09/2015 20 8E1lEPICIAJtIO 4023 

COCe40VAE.P.S.SA. 06/2010 01/0912015 30 BENEFICIrtJtIO 4023 

IXIOFIEVA EP.S. SA. SS/2010 01/09/2015 35 BE500IC100IO 4023 

CCIOIIEVA EPA. SA. 04/2010 01/09/2015 35 B0tlEFIClitSIO 4023 

COOI4EAA tiPO. 5.0, 0312015 01/09/2015 35 BEIJEFICIARIO 4023 

COOMEVA [- PS. 0.9. 02/2015 05/09/2015 30 BEOEFICIASIO 4023 

COOIIEVA E.P.5. SA. 01/2015 01/09/2515 70 BENEFICIARIO 4023 

COOIIEVA E.P.S. 0.0. 12/2011 01/59/2019 30 EONEFICIAIOIO 4023 

COO1-IE/A E.P.S. SA. 11/201.1 01/09/2015 35 COTIZANTE 4023 

CCN)MEOA E.P.S. SA. 10/2014 51/89/2015 35 COTIZANTE 4023 

COOMEVA E.P.S. SA. 09/2014 01/09/2013 30 COTIZANTF .1923 

CCn)MEVA E.P.S. SA. 08/2014 01/09/2015 30 COTIZANTE 4023 

COrDMEVAEP.S. SA. 07/2014 01/09/2010 30 COTIZANTE 4023 



000MEVA 1.P.S. SA 06/2014 01/09/2011 30 C21T110WTE 4023 

000MIVA EP.S. SA 05/2014 01/09/2010 II WT1ZANTS 4023 

COOMEVA EP.S. 5A 04/2014 01/09/2015 30 IX,fl261ll•E 4023 

COOMEVA E.P.S. SA 03/2014 01/09/2015 II) COTIZOIISE 4023 

COOPI106 E.P.S 0.0 02/lS 14 01/09/2015 
CO 01505TO 4023 

C001IEVA E.P.S. 0.0. 01/2011 01/09/2010 30 COTIZONTE 4023 

cOONEVA EPA SA 12)2013 01/09/2015 30 COTIZANTE 4023 

COOIOEVA E.P.5. SA 11/2013 01/09/2015 30 COTIZ,514T0 4023 

COOII106 E.P.5. SA 10/2013 01/09/2010 30 COTIZANTE 4023 

Vovsr a Coilsllillir 



DATOS EN RESOLUCIÓN 2280 

No records mo dip6my. 

DATOS EN RESOLUCIÓN 4023 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL AFILIADO 
DATOS EN RESOLUCIÓN 2309  

-• - LlIpov/virs./ 
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i v.MEI. 141 

CC 7530303 BOTERO SERMA )AIME tIERNA/U 2010-02 NUEVA EPS SA COTIZANTE 

CC 7537323 BOTERO SERNA JAIME tIERNAS 2016-OS NUEVA EPS SA. eErltvlclA.sto 

CC 7537323 JAIME hORRAN BOTERO SERNA 2015-AS NUEVA EPS SA. COTIZANTE 

MAESTRO AI'XUAOØ$ COMPENSADOS 

TEl Min,sterro de la Protección Social comunica que la información dispuesta en coersmdt contiene los datos reportados conforme a las fechas definidas en los decretos 2280 de 2005 y  1053 de 
1998 por las Empresas Promotoras de Salud - EPS y Entidades OblIgadas a Compensar - EOC que han superado el proceso de validación y croco definidos en las normas y en las especificacIones 
técnicas; por lo tanto esta información se debe utilizar como complemento al marco legal y técnico definido y nunca como único criterio para denegar la prestación de los rvldos de salud a las 
personas. Si usted encuentra una InconsistencIa en la información publicada, por favor roen/tase a la EPS o EOC y solIcite la corrección de su información a En de que esta remita la nosedad 
correspondiente al Consorcio SAVP 2011 y  asia proceda a la actaatzaclón en las bases de datos. 

CONSULTA AFILIADO COMPENSADOS 

INFORMACIÓN DE PER1000S COMPENSADOS 

COTILA/ITt 4023 NUEVA EPU SA. 02/2013 01/0312010 30 

NUEVA EPU SA. 01/2010 01/03/2018 30 COTIZANTE 1023 

NUEVA EPU SA 13/2017 01/03/2018 35 COIlZONrE 4023 

NUEVAEPSSA 11/201? 01/03/2018 30 COItO/NOTE 4023 

NUEVA CPU SA 10/201? 05/03/2018 SO COTIZANTE 4023 

NUEVA EPU SA. 0912017 01/00/2018 30 COTIZANTE 4023 

Nl/EVA CPU SA. 00/2017 08/03/2018 30 COTIZANTE 4023 

NUEVA E SA. 07/2017 01/03/2018 30 COtIZANTE 4023 

NUEVAEPOS.A. 06/2017 05/03/2018 30 COTIZANTE 4023 

NIJEVAEPSS.A. 05/2017 01103/2010 30 COTIZANTE .1023 

00/EVA tPO SA. 01/2017 01/03/2010 35 COTIZANTE -1023 

NUEVA tPO SA. 03/2017 01/03/2010 10 COTIZANTE 1023 

NUEVA EPA Sa. 02/2017 01/03/2038 3U COTIZANTe 4023 

NUEVA EPA SA. 01/2017 01/03/2018 30 COTIZANTE -1(123 

NI/EVA EPU SA 1212016 01/03/2018 30 COTIZANTE 4023 

NI/EVAEPOS.A. 11/2016 01/03/2010 30 COTIZANTE 4023 

NUEVA EPS SA. 1012016 31/03/2018 35 COTIZANTE 4073 

NUEVA CPU SA 05/3010 01/03/2010 30 BENEFICIARIO 4023 

SUEVA EPS SA 01/3516 01/03/2018 30 BENEFICIARIO 4023 

N/EVA 1/FO SA 03/7006 O1/03/2eIB 30 COTIZANTE 4023 

NUEVA EPS SA 02/2018 01/03/2018 30 COTIZANTE 4023 

NUEVA CPU SA. 01/2016 01/03/2010 30 COTIZANTE 4023 

NIJEVAEPUSA. I2/?OIS 01/03/2018 TU COTIZANTE -1023 

NIJEVAEPUSA 11/2015 01/03/2018 20 COTIZANTE .1023 

NIEVA EPO SA. 10/2015 01/03/2018 TU COTIZANTE 4(123 

NUEVA CPU 5.6. 09/7015 01/03/2008 30 BENEFICIARIO 4023 

NUEVA EPO SA. 09/2015 21/03/2018 0 COTIZANTE 4023 

NUEVAEPSS.A. 08/2015 05/03/2018 30 BENEFICIARIO 4023 

NT/EVA EPS SA. 07/2015 01/03/2010 30 BENEFICIARIO 4023 

NUEVA EPA SA. 06/2015 31/03/2018 3D BENEFICIARIO 4023 

NUEVA EPA SA. 00/2015 11/03/2018 30 COTIZANTE -1033 

NUEVA EPA 5.6. 04/2010 01/03/2010 30 COTIZANTE 4023 

NI/EVA EPO SA. 03/2015 01/03/3018 30 COTIZANTE 1023 

NAVA fF5 SA 0212005 01/03/2018 30 COTIZANTE 4023 

NUEVA EPS 5.0, 01/2015 91/03/2018 30 COTIZANTE 4023 

NUEVA [PS SA. 11/2014 01/03/2018 30 COTIZANTE 4023 

NUEVA tPO 5.6, 11/2014 01/03/2018 30 COTIZANTE 4023 

NUEVA CPU SA 10/2014 01/03/2018 30 COTIZANTE '1003 

NUEVA EPS SA 09/2014 01/03)2018 12 COTIZANTE 4003 

NUEVA EPU SA 08/2004 01/53/2010 30 BENEFICIARIO 4023 

NUEVA tPO SA. 02/2014 01/03/2010 30 COl lLANTE 4023 

NUEVA fF5 SA, 00/2014 01/03/2018 30 BENEFICIARIO '1023 

NUEVA EPS SA 05/3014 01/03/2018 30 COTIZANTE '1053 

NUEVA EPU SA 0-4/2014 01/03/2018 30 COTIZANTE 4053 



MJEVAEPSS.A. 03/2014 01/03/2018 3/' COTIZAN/O 4023 

NUEVA OES SA. 0212014 01/03/2018 30 COTIZANTE 4023 

NUEVA EPS SA. 01/2014 01/03/2018 30 COTIZANTE 4023 

NU€VAEPSS.A. 12120L3 03/83/2018 30 COTIZANTE 41323 

/413000 EPS 0.0. 11/2013 01/03/2013 30 COTIZANTE 4023 

NUEVA EPS S.S. 10/2013 80/03/2018 30 COTIZANTE 4023 



u 
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CC 1099708122 LLANO MORALeS JENNIFOR 2017-0? cAFEESLuD E.P.S. WTIZ.511TE 

CC 1099708122 LLANO MORALES JErINIFeR 2018-02 COTIZANTE 
MEDulAS EPS S.S.S. 

DATOS EN RESOLUCIÓN 4023 

INFORMACIÓN DE PERÍODOS COMPENSADOS 

r€rloDos ToMPFruSACr3s F[37ct 3 O:hiICCIÓS 113,1 ;M3I:111:,003 /110 ?31UUO 5.30143. 

MEDIMAS fF71 S.S.S. CONTRI8UTIVO 02/2818 01/00/2017 30 COTIZANTE 4023 

MEDIMOS E70 S.S.S. CONTRIBUTIVO 11/201? 01/99/2017 30 COTIZANTE 4023 

MOCAMOS €70 S.S.S. COWRlOUTlvO - 15/2517 111/00/2017 3(1 COTIZANTE 4023 

MEDIMOS 670 S.S.S. CONTRIBIJTIVO 04/2517 €1/08/201 7 371 COTIZANTE 4023 

MESIIt02 EFE S.S.S. CO11TRIBIJIIVO 0S/2rj17 01/00/2017 30 COTIZANTE 4023 

COF000LUD 1,7.5. 07/2517 01/09/2017 30 COTiZANTE 4523 

COFESALUO E.P.S. 06/2117 01/09/2017 30 COTIZANTE 4023 

CAFESOLUD E.P.S. 00/2017 01/00/2017 30 COuiZ.ANTO 1023 

CAFESALUD E.P.S. 04/2017 01/00/2017 30 COTIZANTE 4023 

CAFESALUD 6.7.5. 03/2017 01/00(2017 30 COTIZANTE 4023 

CAFESALUD E.P.S. 02/2017 01/00(2017 30 COTIZANTE 4023 

CAJ'ESALUD tPO. 01/2017 01/08/2017 30 COTIZANTE -1023 

COJESALUD E.P,S. 12/2016 01/08/2017 30 COTIZO/OlE 4023 

CAPESAWD E.P.S. 11/2016 01/05/2017 30 COTIZANTE 4023 

CAFESALUD E.P.S. 10/2016 01/00/2517 30 COTIZANTE 4023 

CAPESALUD E.P.0. 00/2016 01/00/2017 35 COTIZANTE 4023 

CAFESALLJD E.P.S. 00/2016 01/00/2017 30 COTIZANTE 4023 

CAAESALUI) E.P.S. 07/2010 01(00/7017 30 COTIZANTE 4023 

CAFESALUO E.P.S. 00/2016 01/08/2017 30 COTIZO/OIt 4023 

CAFESALUD E.P.5. 02/2016 01/00/2017 30 COTIZANTE 4023 

CAFESALIJD E.P.S. 04(2010 01/00/2017 23 COTIZANTE 4023 

CAJESALUD E.P.D. 03/2016 01/00/2017 01 COTIZunrE 4023 

CAFESA1.UL tPO. 02/2010 01/00/201? 29 CI3TIZVNTE 4023 

C4FES.000DE.P.S. 01/2116 01/08/2017 30 COTIZANTE 4023 

COFESALUE, E.P.S. 12/7015 01/00/2017 30 COTIZANTE 4023 

CuFESALUj) 1.7.0. 11/2010 01(00/2017 35 COTIZANTE 4033 

CAFSSALUD E.P.S. 10/2015 01/00/2017 20 COTIZANTE 4023 

CAFESALUI) 6.7.5. 09/2010 01/08/2017 30 COTIZANTE 4023 

CA.PESALUO E.P.S. 00/SOIS 01/08/2017 30 COTIZANTE 4023 

CAFESALUE) E.P.S. 07/2015 01/00/2017 30 COTIZASTE 4023 

CoJ6SaLLID E.P.S. 00(2013 01/00/2117 371 ODTIZONTE 4023 

cAFESALUÜ 1.7.5. 00/2015 11/00/2017 24 COTIZANTO 4023 

CAFESALUD E.P.5. 03/2015 01(08/2017 21 COTIZANTE 4023 

CAPESALUD E.P.S. 02/2015 01/08/2017 30 COTIZANTE 4023 

CaFESALUD EPA. 01/2010 01/00/2017 22 cOTIZANTE 4023 

CAJESALUDE.P.S. 11/2014 01/08/2317 30 COTIZO/ATO 4023 

CAFESAWII 1.7.5. 10/2014 01/08/2017 30 COTIZAJAIE 4023 

CAFESALUD E.P.5. 09/2014 01/41/7317 30 COTIZANTE 4023 

II' tX)IMt-t110 05/1(113;. _AFUI3U 

MAESTRO Ar8I lADOS COMPENSADOS 

El Ministerio de la Protección Social comunIca que la Información dispuesta en esta consulta contiene les datos reportados conforme a las fechas deltoides en los 
decretos 2200 de 2005 y  1013 de 1990 poe las Empresas Promotoras de Salud - EPS y Entidades Obligadas a Compensar - EOC que han superado el proceso de 
vatdadón y cnice deltnldos en las nominas y en las espedulcacinnes técnicas; por lo tanto esta información se debe UOtzar como complemento al marco legal y 
técnico duEndo y nunca como únkn criterio para denegar la prestadón de los servicios de salud a Ial personas. SI usted encuentra una inconsistencia en la 
Información publicada por favor rernitase a la EPS o EOC y solicite la correccióet de su información a Tun de que esta remite la nonedad correspondiente al Consorcio 
SAYP 2011 y  está proceda a la actualización en las bases de datos? 

CONSULTA AFILIADO COMPENSADOS 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL AFILtADO 
DATOS EN RESOLUCIÓN 2309 

uio luNETO OS .01/150 UrU/UIIX frs? TIPO 

lo 7IX.UEiENTO - Y; A.l-luiA.13'l 

10 recerós le dlsplay. 

DATOS EN RESOLUCIÓN 2200 



1/CM q.J/. FCF,I-I3/Q('r1 08C41.5 

C08ESAIUD E,P.S. 08/2014 0110612817 30 COTIZOIETE 4023 

COFESOLUO E.P.S. 07/2014 01108/7017 3? C)TIZNITO 4023 

C00000LUO E.P.S. O6/21J24 01/00/2017 5 COTIZO/OP 4023 

CO0858LUO E.P.S. 05/2014 01/06/2017 30 COP.ZANTE 4023 

C800SAWD E,P.S. 04/2014 01/00/2017 30 COTIZONTE 4023 

CNFESOIJ.JO OP.?. 03/2014 01/00/2017 30 COTIZOJITE 4023 

ÇNF000LUD OP.?. 02/2014 01/00/2017 30 COTIZANTt 1023 

CA0858LUD 00.0. 01/2024 01/08/2017 17 cOTIZANTE 4023 

CA0000LUD 6.0.0. 17/2013 01/00/2017 30 COTIZANTE 4023 

CAFOSAI.UD 0.0.0. 11/2023 07/88/7017 30 C01IZA14T8 4323 

CAF800I.00 E.P.$. 10/2023 01/08/2017 30 COTIZANTE 4023 

CAFESOLUD E.P.S. 01/2013 01/08/2017 1 COTIZANTE 4023 

Volver a Conou/lar 
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CÁMARA 
DE COMERCIO 

CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO 
ANGEL PELAEZ FERNANDO ARTURO 

Fecha expedición: 2018/03/05 - 12:10:09 Recibo No. S000184216 Num. Operación. 01-AFPCAJA-20180305-0024 

EXPEDIDO A TRAVES DEL SISTEMA VIRTUAL SIl. 

CODIGO DE VERIFICACIÓN TKPsCd9tD6 

CERTIFICADO DE I14SCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PR000NENTES 

INFORMA 

LA CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUIN010 ,CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 6.1 DE LA LEY 
1150 DE 2007, REGLAMENTADA POR EL DECRETO 1510 DE 2013, INCORPORADO EN EL DECRETO 1082 DE 2015, CON BASE EN 
LA 1NFOPJ1ACION SUMINISTRADA POR EL INSCRITO Y POR LAS ENTiDADES ESTATALES. 

LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN FIRME 

CERTIFICA: 
IDENTIFICACIÓN 

NOMBSE:ANGEL PELAEZ FERNANDO ARTURO 
NIT: 1391737.1 

C.C. :10301737 

NÚMERO DEL PROPONENTE:1714 

FECHA DE LA ÚLTIMA INSCRII'CIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES:17/07/2014 
FECHA DE LA ÚLTIMA RENOVACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES:20/04/2037 
ORGA24IZACIÓN : PERSONA NATURAL 
TAMARO DE EI4PRESA:PIEDIANA EMPRESA 

CERTIFICA: 
DOMICILIO 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL:CR 22 39 16 
MUNICIPXO:63130 - CALARCA 
DEPARTPMENTO:QUIMDZO 

TELEFONO 1:7422604 

TELEFONO 2:7446317 
TELEFONO 3:3101031309 

CORREO ELECTRÓNICO: fernandoaangel9hotinail.coni 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIDNES:ÇR 22 39 16 
MUNICIPIO:63130 - CALARCA 
DEPARTAMENTO: QUINDIO 
TELEFONO 1 :7422604 
TELEFONO 3:3104031309 

CORREO ELECTRÓNICO: fernandoaangel9hotmail. COm  

CERTIFICA: 
CLASIFICACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS 

QUE EN RELACION A LOS BiENES, OBRAS Y SERVICIOS QUE 0FR5C0140, A LAS ENTIDADES ESTATALES, IDENTIFICADOS CON 
EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL ICLASEI, EL PROPONENTE REPORTÓ: 

SG FM CI PR - DESCRIPCIÓN 

11 10 17 00 : METALES DE BASE 

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA 

11 11 16 00 : PIEDRA 

11 11 17 00 : ARENA 

11 11 18 00 : ARCILLAS 

11 12 16 00 : MADERA 

11 12 17 00 : PRODUCTOS SECUNDARIOS DE LA EXPLOTACIÓN FORESTAl, 

CONTINUA 
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